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FELIPE GUZMÁN ALDANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía número 93.086.122, en mi calidad de Representante Legal como Primer 

Suplente del Presidente de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como se 
acredita en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido la 
Superintendencia Financiera de Colombia, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de 
manifestar que por medio del presente escrito, le otorgo poder especial amplio y suficiente 
al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 19.395.114 y Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la 
Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso referido. 
 
En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse de todas las providencias 
que se dicten en desarrollo del proceso, presentar recursos, presentar y solicitar pruebas, 
conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos, gestiones y 
trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere 
para la defensa de la Aseguradora.  
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección 
electrónica notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Acepto,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. 39.116 del C. S. de la J.  

 
 

mailto:notificaciones@gha.com.co


CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Maria Elena Torres Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

José Daniel Sanabria Lozano
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2023

CC - 79368684 Representante Legal Suplente

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

Mariana Gil Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante Legal en calidad
de Director de Operaciones e
Indemnizaciones
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RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá D.C., 20 de Mayo de 2021 
 
 
Señores 

BBVA COLOMBIA S.A. 

Gerente Sucursal Bbva Centro Comercial Centro Sur 

Bbva Centro Comercial Centro Sur 

 

Referencia TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A. 
   ASEGURADO CARLOS JULIO ALTAMIRANO 

CÉDULA  6332037 
PÓLIZA   VGDB-208 

  RECLAMO  VGDB-21046 
OBLIGACIÓN 00130158009622072635 

 
 
Respetados señores, 
 
En atención a su comunicación referente a la reclamación del seguro de Vida, afectando el amparo de vida, 

hecho ocurrido el 10 de abril de 2021, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

 

De acuerdo con la historia clínica de Comfandi  de fecha 03 de enero de 2020, el señor  Carlos Julio Altamirano 

contaba con diagnósticos de hipertensión arterial medicado con diagnostico en el año 2005, dislipidemia e 

hiperplasia de la próstata. Estos antecedentes son hechos relevantes que no fueron declarados por lo que 

motivan la objeción al pago del respectivo seguro. 

 

En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el asegurado 

debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que haya padecido o padezca, 

pero en este caso no se declaró la enfermedad arriba indicada y, que de haberse reportado seguramente no se 

hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los 

exámenes que la Compañía hubiese realizado,  pero  como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, 

se expidió la póliza como un riesgo normal. 

 

Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguro, no presume 

que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando diligencia el cuestionario, sino que 

se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, son del todo ciertas. Si posteriormente se determina 

que el asegurado conociendo un hecho importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, 

que da lugar la objeción del pago del seguro. 
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De otra parte, es importante resaltar la obligación que le asistía al asegurado de haber declarado 
fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, de acuerdo como lo estipula el artículo 1058 del Código 
de Comercio. 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio estipula: 

 “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 

exento de las obligaciones a que se refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción dé lugar” 

 

Teniendo en cuenta que el asegurado citado en referencia, al momento de diligenciar la declaración de 

asegurabilidad del seguro de Vida Deudores, omitió declarar dichos hechos relevantes, obligado a hacerlo en 

virtud del mencionado artículo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro del término legal, se 

permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho de ampliar las 

causales de objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses. 

 
Cordialmente, 

  

Apoderado General 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA.   
 

 

 
 
 



 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.240.882 - 0 

 

C E R T I F I C A : 
 

Que: El Señor CARLOS JULIO ALTAMIRANO (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con cédula de 

ciudadanía No. 6.332.037, adquirió la obligación No. 0013-0158-00-9622072635 con el Banco BBVA 

Colombia, la cual se encontraba asegurada bajo la Póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 02 262 

0000048280, certificado No. 0013-0158-60-4018528119, con una periodicidad de pago mensual vencido y 

bajo las siguientes coberturas: 

 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida (Muerte por cualquier causa) $167,800,000.00 

Incapacidad total y permanente  
 

$167,800,000.00 

 

 
 
La última prima cobrada fue por $163.751, correspondiente al periodo del 09/10/2021 al 08/11/2021. 
 
La póliza fue formalizada con fecha 09/03/2021 y revocada el día 29/11/2021. El beneficiario oneroso de la 
póliza fue BBVA Colombia, 100%. 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro (2024). 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A | Servicio al cliente. 

Tel: 601 - 307-80-80 | 01-8000-934-020 | clientes@bbvaseguros.com.co 

BBVA Seguros - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá Colombia 

Elaborado por: VJ 
 
Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza. 
 
- Artículo 1068 del Código de Comercio.-Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago de la prima de la 
póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y 
dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la ocasión de la expedición de 
contrato”. 
 
“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos atentos a atender 

sus  solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente en Bogotá al 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 

09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios 

ante BBVA SEGUROS, así como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para este 

efecto debe enviar una solicitud escrita al Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor Financiero principal, o a su suplente, Dr. 

Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No. 72-21 Piso 2º, en Bogotá, D.C.; teléfono 343 8385, fax 343 8387, por 

correo electrónico al e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA SEGUROS.  Dicha 

solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento de identidad, domicilio y dirección o e-mail para 

recepción de la correspondencia, número de teléfono y/o fax, y una descripción de los hechos y derechos que se consideren vulnerados.” 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co
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REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ALTAMIRANO NUÑEZ

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

RADICADO:              760014003021-2024-00214-00  

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 800.240.882-0, como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el presente
documento, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política
de Colombia y con el lleno de los requisitos del Artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

10/5/24, 15:47 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/notificaciones@gha.com.co/sentitems/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQA… 1/1
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ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente constituida, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 800.240.882-0, como consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta 

con el presente documento, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del Artículo 15 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito respetuosamente 

realizar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Comedidamente solicito se remita a la dirección del suscrito y/o a la del Juzgado Veintiuno (21) 

Civil Municipal de Cali, el original, o en su defecto una copia legible de la Historia Clínica del señor 

CARLOS JULIO ALTAMIRANO (q.e.p.d.) identificado en vida con la cedula de ciudadanía No. 

6332037, correspondiente al periodo que va desde su primea atención en dicha IPS hasta el año 

2021, lo anterior de acuerdo a que fueron ustedes los encargados de la atención medico asistencial 

del causante durante los años referidos.  

 

La anterior solicitud se presenta con base en los siguientes: 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco 
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como sustento jurídico: 

 

• Artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, y los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso. 

• Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso 

 

En segunda medida, sobre las razones y motivación que sustentan la presente solicitud, es 

necesario comenzar aludiendo a los elementos que deben componer toda contestación de demanda 

ante la jurisdicción ordinaria, materia regulada por el artículo 96 del Código General del Proceso de 

esta manera: 

 

“Artículo 96. Contestación de la Demanda. La contestación de la demanda contendrá: 

(…) 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el 

expediente.” 

Esta norma debe ser interpretada en concordancia con el artículo 78 de la misma normativa, que 

en su numeral 10 establece como uno de los deberes de los apoderados en procesos judiciales el 

de “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. Es con base en los anteriores 

mandatos legales que se explica y fundamenta la presente solicitud de los documentos originales 

arriba aludidos. 

 

De otra parte, en cuanto a los términos con que cuenta el Accionante para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en 

sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones.  

(…)  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.” 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al derecho de petición que mediante el presente documento 

se formula, debe ser remitido al suscrito y/o al Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Cali al 

correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , en un término máximo de diez (10) días 

hábiles, en donde se incluyan todos los documentos solicitados. 
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III. ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A. expedido por la Superintendencia Financiera. 

2. Poder especial otorgado al suscrito por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A. 

3. Demanda verbal de responsabilidad civil contractual. 

4. Auto que admite la demanda. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, 

Oficina 212 de la ciudad de Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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